
Número 67. Martes 19 de Marzo. Año de 1867, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I 

ADVERTENClAiOFIClAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B OLETINES OVrriALv.s se h an "de mandar 
al Gcfe Político respectivo, porreólo ooáiduclo sepa-
sarán á ios Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1830 . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
i — , — & H ' « « . ' 

PRECIOS LF. sismen»*.—Enesta capital,-llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fue^a de ella 44 rs. al mes; 36 el trlmeítrc; *7í el semestre, y'i W 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oficina* del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, húmero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del;tiempo del 
;<tM,n<> en sellos.—Un húmero sueito i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
T ..«5—-.biii 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialrjmnte: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacienal, que dimane de las 
mismas; pero las de,interés parlieular pagarán dos 
reales 'por cada'línea de. inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
fllSTROSi 

S. M. la Iteina nues t ra s eñora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

• i • I 

SEGUNDA SECCIOHL 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en 47 del pasado febrero, ha 
comunicado á este Gobierno ta Real or
den que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la esposicion elevada á este Ministerio 
por don Antonio Diaz Quintana, de esta 
vecindad, solicitando autorización para 
contratar con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la p en ín su l a , que en su con
cepto, deben arbitrar recursos para ad
quirir las bombas económicas de apagar 
incendios, del sistema Granselle, que 
reúnen mayores ventajas de las hasta 
ahora conocidas, por su ligereza, di
mensiones reducidas, mayor fuerza, so
lidez, sencillez y baratura, puesto que 
no escede su coste total de 250 escu
dos, pagaderos en los plazos que esti
pulen documentalmente las partes con
tratantes; y comprometiéndose el Diaz 
Quintana á facilitar todos los útiles ne
cesarios que se contraen á un cuerpo 
de bomba de cobre; un depósito de ma
dera forrado de zinc ó plomo; una pa
lanca de hierro dulce; diez metros de 
manga de tela superior que se conserva 
mejor que el cuero, coa dos nudos de 
bronce de rosca que los une; una llave 
para las tuercas; dos palancas de made
ra fuerte para dar el movimiento; seis 
cubos de tela fuerte ó boquinete de co
bre, que sirve para dirigir el agua al 
punto donde esté el foco del incendio. 
Visto el dictamen científico que por 
conducto del Ministerio de Fomento, se 
pidió y obtuvo del Real Instituto Indus
trial en sentido favorable al estableci
miento de las espresadas bombas, y el 
dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, que 
opina porque se autorice á los Ayunta

mientos de la península para que, como 
gaste voluntario, puedan consignar en 
sus respectivos presupuestos sin ningu
na clase de compromiso, la cantidad fi
jada para adquirir dichas bombas de 
apagar incendios, por las ventajas que 
se reconocen en su instantáneo uso; 
apreciando S. M. en lo que valen los 
informes que preceden, te ha servido 
conceder autorización á don Antonio 
Diaz Quintana para tratar ctm los Ayun
tamientos del reino, del modo que le con
venga, sobre la adquisición voluntaria 
por dichas corporaciones, aunque de
jándolas en completa libertad de adqui
rir ó no la bomba ó bombas de apagar 
incendios del sistema Granselle que pue
den necesitar páralos casos de incendio; 
siendo la voluntad de S. M. que sucos-
te, que no ha de esceder de 250 escu
dos, se abone á los Ayuntamientos en 
sus cuentas municipales, previniendo á 
Y. S. que esta Real orden circular se 
publique por tres dias consecutivos en 
el Boletín de esa provincia. > 

Lo qne se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos do esta provincia. 

Madrid 4 de marzo de 1867. 
£2 Gobernador, 

Garlos M a r i ó n . 

SOCCÍOQ de Fomento.—Negociado 7.°—Minas.— 
Número 1 0 3 . 

Por deoreto fecha 13 del corriente, ha 
sido aprobado el acuerdo de disolución 
de la sociedad especial minera La Sor
presa, lomado por los accionistas de la 
misma, en junta general celebrada el dia 
15 de diciembre de 1866. 

Lo que he dispuesto anunciar en los 
periódicos oficiales de esta capital, para 
conocimiento del público. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
Eí Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Número 104. 

• Por decreto fecha 7 de enero próximo 
pasado, fué aprobado el acuerdo de li
quidación y disolución de la sociedad 
especial minera La Miserico.r lia, tomado 
por los accionistas de la misma en junta 
general celebrada el dia 27 de marzo 
de 1866. 

Lo que se anuncia en los periódicos 
eficiales de está capital, para conoc i 
miento del público. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
Bi Gobernador, 

Carlos Marfori. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. • 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 5 de abril próximo venidero; á las 
doce de su mañana, para la adjudicación-
en pública subasta del arriendo del pon" 
tazgo de Logroño, situado en la carretea
ra de Soria j Logrofc*! !por tiempo de 
de dos áflos y canttaaa menor admisi
ble de 5400 escudos! en cada uno, quie 
OS el precio de) último arriendo; pero con 
la condición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la resci
sión del contrato, ni indemnización al
guna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplotacion de cualquier ferro
carril. 

La subasta se celebrará en los.térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta c o r t e ante la 
Dirección general de Obras p u b l i c a s , si
t u a d a s el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Logroño ante el se-
flor Gobernador do-la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de enero y 3 de setiemjrede 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es o b l i g a t o r i a . asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue 
da existir, y no so halle derogada por 
dicha instrucción ú otras d e t e r m i n a c i o n e s 
posteriores. 

Las proposicionessepresentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo;.y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaran 
lia para lomar parte en esta subasta será 
de 900 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren ai de su coti
zación en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc 
cionde 10 de diciembre de 1861. 

K ii el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camenle entre sus autores, una segunda 
licitación alierta en I03 términos pres 
critos por la instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La primera mejo 
ra admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 

sucesivas á voluntad de Ips lidiadores, 
no bajando de cien reales* vellón cada una. 
• En el raisrno diá y boHa!. por igual tiem

po y bajó 'las propias condiciones, tendrá 
lugar ei remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Puénteáreas, situado en la carretera 
de Villacastin á Vigo, en esta c o r t e y en 
Pontevedra ante el señor Gobernador de 
la provincia, por la cantidad dé 6310 
e s c u d o s ; debiendo ser de 1051 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta. 

Cabriel, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, en esta corle y, en Va
lencia auto él señor Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de'11.870 
escudos; debiendo ser de 1978 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la licitación. 

Pirosales, situado en j a carretera de 
Adanero á Gijon , en esta corte y en 
Oviedo ante el señor Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de 6626 escu
dos; debiendo ser de 1104 escudos la 
que ha de consignarse como garantía 
para lomar parte en el remate. 

Yuncos, situado en la .carretera del 
puente de Toledo á Toledo, en esta co r t e 
y en Toledo ante el señor Gobernador de 
la provincia, por la cantidad de 4720 es
cudos; debiendo ser de 786 escudos la 
que ha de consignarse Como garantía 
para tomar parte en la subasta. 

La Torre, situado en la carretera de 
Madrid á la Cortina, en esta corte y en 
León ante el señor Gobernador déla pro
vincia, por la cantidad de 7500 escudos; 
debiendo ser de 1250 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para lo
mar parte en la licitación. 

Buñol, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, en esta c o r t e y en 
Valencia ante el señor Gobernador de 
la provincia, por la cantidad de 12.600 
escudos; debiendo ser de 2100 escudos la 
que ha de consignarse como garantía pa
ra lomar parle en el remate. 

Madrid 6 de marzo de 1867.—El Di
rector general, Marlio Belda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de mar-
j o d e 1867, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica-
cien en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de. . . . se compro
mete á lomar á su cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo fijado; poniendo la cantidad 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponeote.) 
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SESTA SECCIÓN. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA. LA NUEVA. 

Factoría do sabfiistexioias do Madrid.—Me» do enero do 1887. 

Relación de ¡ascompras verificadas en dicho mes, conespreston de sus valores y demos gastos que las condenen, dios, pun* 
i tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 
Pueblos 

donde se han 
hecho las com

pras. 

16 

3 
5 
9 

10 
12 
16 
19 
20 
20 
24 
28 
50 
31 

6 
13 
16 

i 
31 

Madrid. 

Nombres 

de los vendedores. 

| Compra de harina de 1 . a 

D. Benito Medrano. . ; . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
M e i n 

I Ídem 

| ídem 

í d e m 
ídem 
í d e m 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 

Compra de cebada. 

: . Í Í 

Diego. Batres. . . 
Doña Juana Gómez. 
D. Pedro Várela. . 
Cayo dei Cam-po. • 
D Pedro Várela. . 
Rufino Pérez, . . 
Macuet Sánchez. • 
Antonio Resuelta,. 
Venancio Uoutalba. 
Cayo del Campo. . 
Miguel Martin. . 
Rufino Pérez. • , 
Ulpiano Birúfcagueüo. 

r —v m 'IOHU 

Compra de paja. 

Itfermio Pingarron. . 
Vandalio Perdiguero.. 
Félix Atcobendas.. . 
Víctor Izquierdo. . . 
Tiburcio Herrero. 
Antonio Aguado. . . 
Ildefonso Sánchez, 
(/alalino Guiüales.. . 
Facundo Navacerrada. 
i, 1f»q ,r;t'tflf70iq - Í B , í 
i ubu«io//b ; 5ioti | -a i r í i i 

I 

Número de 

fanegas. cuartillos, 

212 
047 

1211 
550 

1704 
603 
930 
49o 
769 
603 
572 
289 

1433 
10.108 

Cada una. 

So peso 

Kilógrs. 

31,400 
51,500 
31,400 
51,400 
31,600 
52 
51,500 
51,500 
31.60Q 
31,700 
51,500 
31,600 
31.500 

Su valor, 

Escudos. 

18,038 

2,450 
2,450 
2,450 
2,450 
2,450 
-2,450 
2.430 
2,450 
2,450 
2,450 
2.450 
2,450 
2.450 

Reducción 

quintales kilo
métricos, gramos 

126 

66 
205 
380 
172 
538 
221 
292 
155 
245 
191 
l.NOl 
01 

451 
318!) 

» 

» 
/•ir D - i b 

» 

» I 
» 

)> 

» 
» 

» 

» 

2. 
2,868 
2,868 
2.825 
2.764 
2,764 
2,825 
2,764 
2,764 

701 
490 
517 
514 
885] 
600 
600 
929 
514 

5554 

52 

56 
SO 
25 
70 
46 
7(3 
95 
92 

y 
15 
18 
32 
39 
48 

hectó-
^ ramos. 

8 
5 
4 
I 

. » 

5 

1 
» 
4 
5 

» 

Importe. 

Escudos. 

2282 

519 
1585 
2966 
1347 
4174 
1697 
2278 
1212 
1884 
1477 
1401 

708 
3510 

Milésimas 

239 

400 
150 
950 
500 
800 
850 
500 
750 
050 
350 
400 
050 
850 

24.704 600 

» 
» 
» 
» 

i ai. :: 
» 

Í . -m;-M 

» 2010 468 
» 1405 520 

. 909 156 
»> 1452 050 
u 2440 612 
» 1658 400 
» 1711 950 
» 2567 756 

1420 696 
15.576 408 

Madrid 51 de enero de 1867.r^Bl Administrador, José Pérez Laffora. 
mon Sos tres. . 

i-Ho t.)ut ütj- .olíüioT /. uliolo'f sli oioauq 
» ü 1 n , * v t ^ o i t , G °Mo'f u* '( 

—V.° B.°— El .Comisario de Guerra Inspector, Ra 
'*l I .«iv>Vd uhu no i t h n ü ü c n» ?»op oJ 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
a i ) O 

NOt^Ía/eíf SfH? f ) n m e / i a t 0 * o n $ u m o Hue s e h<™ adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
£¡32ES***** * l 0 $ Ct>erpos q u e 9«*rnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los tenaeaores. 

Fechas 
délas 

compras. 

Dial 3 
ftl 
13 
13 
13 
15 
13 
13 
15 
12 
12 
22 
22 

Nombres 

de los vendedores. 81 
-u 

D. Hilario Ramírez 
José Antón 
Pedro Alvarcz 
Antonio Alias 
Guillermo Hernández. . . 
El mismo 
Bernardo Fernandez. . . 
Juan García. . •. . • • 
Pedro Alvarez 
Hilario Ramirez 
Antonio Arias 
Santos Juarranz 
José Espinosa 

tf'lih OjilfiO rtft h HSiñol í élQíiii 

Vecindad. 

.1 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de los articulo». 

2656 litros de aceite. . . . 
10 paquetes de alfileres de París 
14 fanegas de cebada. ¿ . . 
26.250 kilogramos de esparlo. 
6 idem de hilo casero. . . . . 
4 idem de idem de lana. • • . 
980 idem de jabón 
13.140 kilogramos de lefia. . . 
924 idem de paja para caballerías. 
1745 litros de aceite. . . . 
22.889 kilogramos de esparlo. 
78.980 idem de carbón. • . -
12 docenas de lias 

Precio. 

Escudos. 

0,557 
1,800 
2,350 
0.039 
3,695 
4,564 
0,477 
0,026 
0,024 
0,541 
0,039 
0,048 

Importe. 
_ 

Escudos. 

I 

1479,392 
18 
32,900 

1022,970 
22,170 
18,256 

467,460 
341.640 
22,176 

944,045 
892,671 

3791,040 
21,600 

•b0'¿ 1 .olí . — ™ . . . . . . v * v , . _ u y . .0021.011 
Madrid 28 de febrero de 1867.— El Administrador, Francisco de Belarini.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Llorens. 

\.nte< ni* j ¿ * s i l b á i s * htfcijtin:» fll y ü t̂* tañía u l w q *W J i o r t a M w i t V J 

• 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada;—Sentencia núme
ro 8.—En la villa y corte de Madrid á 
11 de enero de 1867. 

Vistos los autos seguidos en el Juz. 
gado de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, entre parles 
de la una d fia Dominga Guach y La-
partegui, y en su representación los* es. 
Irados del Tribunal, y de la otra don 
Francisco Laguna y Gil, como marido 
de doña Antonia García, y en su nom
b r e el Procurador don Juan Hernández 
Baura y el señor Fiscal especial de Ha
cienda, sobre que se defienda por pobre 
á la doña Dominga, en los autos de tes
tamentaria de don Felipe García Vi. 
nuesa; babiendo sido ministro ponente 
el señor don Joaquín José Qervino: 

Resultando que en los autos de tes
tamentarla de don Felipe García Vinue-
sa, sé solicitó por su viuda doña Do
minga Guach, parte en los mismos, que 
se defiéndese en concepto de pobre por 
carecer de bienes y rentas para sufra
gar los .gastos judiciales, lo que estaba 
pronta á justificar, y conferido traslado 
á la hija y heredera de aquel, doña An
tonia García, y tn su nombre á su es
poso don Francisco Laguna y Gil, se 
opuso á dicha pretensión, y oido el Mi
nisterio fiscal y recibido el incidente á 
prueba, se practicó la que las partes es
timaron convenir á su derecho, dictán
dose sentencia en 20 de noviembre de 
1863, por la que se declaró pobre en 
sentido legal á doña Dominga Guach, y 
como tal con derecho á disfrutar de los 
beneficios que á los de su clase concede 
el art¿ 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio del reintegro de p a 
pel y pago de costas en los casos y for
ma que ¡prescriben los artículos 189 y 
20(0 de Ja misma ley: 

Resultando que interpuesta apelación 
por don F r a n c i s c o Laguna se admitió 
el recurso, remitiéndose Jos autos á esta 
superioridad ó instruida la parle ape
lante, siguió'Ja comunicación para con 
doña Dominga Guach, que se estendió 
con lo's estrados por su no compare
cencia, en cuyo estado manifestó don 
Francisco Laguna a los efectos opor
tunos, que la doña Dominga, desde que 
contrajo matrimonio con don José Pérez, 
venia defendiéndose en concepto de rica 
en los autos principales de la t e s t a m e n 
taria: 

Resultando que dada visla del ante
rior escrito al Sr. Fiscal de Hacienda.se 
procedió á. la vista, y de conformidad 
con su dictamen, se acordó para mejor 
proveer se librase orden al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
para que con vista de los espresados au
t o s de testamentaría, informase con jus
tificación si era cierto que venia defen
diéndose en ella, en concepto de rica, 
doña Dominga Guah, después que con
trajo matrimonio con don José Pérez, y 
desde qué fecha: 

Resultando que, según testimonio re
mitido por el espresado Juez, y con re
ferencia á los ya repetidos autos de tes
tamentaría aparece que en 25 de agosto 
de 1865 se personó en la pieza tilulada 
segunda de administración el Procura
dor don Francisco Muñoz, en nombre y 
en virtud de poder que presentó de don 
José Pérez como marido de doña Domin
ga Guach, en el concepto de rico y en el 
papel del sello correspondiente, en el 
cual habia continuado, siendo la espre-

http://Hacienda.se
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gada fecha de 23 de agosto la en que 
principió la defensa como rico: 

Considerando que si bien en primera 
instancia se justificó por doña Dominga 
Guach hallarse en el caso de ser defen
dida en concepto de pobre, el resultado 
que ofrece el testimonio relacionado, 
acredita haber venido á mejor fortuna á 
consecuencia de su matrimonio con don I 
José Pérez, el cual, como su legal re- j 
presentante, se ha personado en los au
tos de testamentarla de don Felipe Gar
cía Vinuesa, para los que se quería uti
lizar la declaración de pobreza, en con
cepto de rico y usando el.papel corres
pondiente, dando á conocer por este acto 
que doña Dominga Guach no se halla ya 
en el caso de aspirar al beneficio que i 
pretendía, que, como todos los de su 
clase, solo pueden concederse con la 
cualidad de por ahora: 

Visto lo dispuesto en los artículos de 
la ley de Enjuiciamiento civil 184 ,193 
y 196, 
i Fallamos. Que revocando la espresada 
sentencia apelada debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á otorgar la 
defensa por pobre solicitada por doña 
Dominga Guach, para ejercitar los de
rechos que puedan asistirle en los autos 
de testamentaria de don Felipe Gar
cía Vi núes a, debiendo reintegrar las 
costas y papel sellado que haya dejado 
de satisfacer desde 23 de agosto de 1865 
en cuyo dia principió su defensa en 
concepto de rico en los espresados autos, 
y se le condena en las costas causadas 
en esta segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Benito de Posada Herrera.—Francisco 
Fernandez Negrete.—Joaquín José Cer
vino. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Joaquín José Cervino, Magistrado déla 
Sala tercera de esta Audiencia y Minis
tro ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrándose sesión pública en 
ella hoy 12 de enero año del sello, de 
que yo el Escribano de Cámara certifi
co.—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y surta sus efec
tos en el rollo, esliendo Ja presente vi
sada por el señor Presidente, que firmo 
en Madrid ¿ 1 4 de enero de 1867.— 
José M. de Quintas. — V.° B.°—Benito 
de Posada Harrera. 

Corresponde á la letra con su origi
nal que existe en los autos de su razón, 
los cuales obran por ahora en mi poder, 
á que me remito y de que certifico co
mo escribano de Cámara de S. M. la 
Reina, en la Audiencia territorial de es
ta corte. 

Y para que conste y se inserte en el 
holetin Oficial de la provincia, espido la 
presente que firmo en Madrid ¿ 51 de 
enero de 1867.—José M. de Quintas. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
20 de febrero do 1867: 

Visto el anterior incidente de pobreza, 
promovido á instancia de doña Carmen 
Asenjo y Sanz, vecina de esta corte, y 
en su representación el Procurador don 
Juan Antonio Asensio, para poder litigar 
con los testamentarios de don Carlos de 
la Bastida, vecino que fué tambiende es
ta corte, sobre que se la ponga en pose

sión de un legado que dicho señor la de
jó en su testamento: 

Resultando que seguido dicho inci
dente por todos sus trámites, y en re
beldía dichos testamentarios, doña Jose
fa Sanz, don Ignacio Suarez García, don 
Bernardino Tormejon, y don Marcos Elor-
tondo, se recibió á prueba dicho inci
dente por término de diez días, que fué 
prorogado hasta los veinte de la ley, 
comunes á las partes. 

Resultando que la doña Carmen Asen-
jo ha probado por medio de tres testigos 
que carece de toda clase de bienes, in
dustria .y comercio, y que solo cuenta 
para su subsistencia con lo poco que 
gana á las labores y trabajo de su sexo. 

Considerando por lo mismo que la r e 
ferida doña Carmen Asenjo se halla 
comprendida en el articulo 182, y su ca
so primero de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Que en méritos de justicia, de
bo declarar y declaro pobre para litigar 
á la doña Carmen Asenjo y Sanz, sin per* 
juicio del correspondiente reintegro en suj 
caso y enla forma que la ley previene, á 
que se la defienda sin retribución algún -
na con derecho á usar del papel sellado, 
correspondiente á su clase, y á gozar de 
los demás beneficios que la ley la con
cede como tal; y mediante haberse segui
rlo este incidente en rebeldía de los re
petidos testamentarios de don Carlos de 
la Rus t ida , publíquese esta sentencia en 
el Diario Oficial de Avisos de esta corte 
y Boletín de la provincia, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 1190 de 
la referida ley. para lo cual, remítanse á 
dichos periódicos certificación de esta 
sentencia con sus correspondientes oficios 
para su inserción en los mismos. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Isidro Gómez. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
estando celebrando audiencia pública el 
dia de hoy, de que doy fé. 

Madrid 26 de febrero de 1867.—Fran 
cisco Muñoz. 

El anterior testimonio de sentencia y 
publicación corresponden á la letra con 
sus originales, de que doy fé y á que me 
remito caso necesario. Y cumpliendo con 
lo mandado en dicha sentencia, y para 
remitir al Diario Ofictal de Avisos, pongo 
el presente que signo y firmo en Madrid 
á 26 de febrero de 1867.—Francisco 
Muñoz. 

calle de Santa Catalina, núm. 10, piso 
bajo. 

Lo que se anuncia, llamando licita-
dores. 

Madrid 14 de marzo de 1867—El Es
cribano, Luis Escobar.—209. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito do la Inclusa de esta cor
te, se anuncíala venta en pública subasta 
de tres vajillas ó servicios completos de 
mesa para doce cubiertos, uno con ca
mafeos, otro con filete de coral, y otro 
de cristal tallado, superior inglés, lasa
dos el primero en 320 escudos, el se
gundo en 160 y el tercero en 260: para 
cuyo remate se ha señalado el dia 26 del 
mes actual, y hora do la una, en este 
Juzgado, silo en la calle de la Union, 
núm. 6. Podrá mostrarlos el depositario 
don Francisco Javier Parodi, en su casa 

Juzgado de primera instancia do distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
pr mera instancia del distrito del Centro, 
refrendada del infrascrito Kscribanode 
actuaciones del propio distrito, sustituto 
de don Cipriano Pérez , se sacan á la 
venta en pública subasta, para atender 
al pago de costas, las fincas que á con
tinuación se espresan, propias de la tes
tamentaría de don Cristóbal Gómez Ma
gaña. 

Término de Fuencarral. 

Una tierra de pan llevar, al sitio de 
Valdeconejos, de tercera calidad, que 
ocupa una supercie de una fanega, 11 
celemines y 23 estadales, tasada en 
592 rs. 25 cents. 

Otra al sitio llamado Ortigal, de se
gunda calidad, de caber 2 fanegas, 6 
celemines y 23 estadales, en 1534 rea
les 50 cents. 

Otra donde dicen la Fuente Morena, 
de caber 2 fanegas, 6 celemines y 2 
estadales, en 2254 rs . 50 cents. 

Otra al sitio llamado Cruz del Cura ó 
Valdelobos, y contiene 478 cepas vidu
ño-pardillo, que ocupa una superficie 
de una faneca, 6 celemines y 17 esta
dales, en 2429 rs. 

Otra al sitio denominado el Cercado 
ó arroyo del monte; contiene 2135 ce
pas de tinto común y aragonés, y su 
cabida es de 8 fanegas, 11 celemines y 
7 estadales, tasada en 7496 rs. 

Otra al sitio llamado de la Tia Pau
la ó Dehesa Quemada, plantada con 2415 
cepas de tinto, moscatel y aragonés y 5 
olivos; su cabida de 11 fanegas, 9 ce
lemines y 10 estadales, tasada en 6067 
reales 50 cents. 

Otra en la Cruz del Cura, con 422 
cepas de pardillo, de caber2 fanegas, 6 
celemines y 14 estadales, en 1225 rs. 

Otra en la Fuente Morena, con 784 
cepas de aragonés, 105 higueras y 3 
olivos, de caber 4 fanegas, 5 celemines 
y 8 estadales, en 5644 rs. . 

Otra en el Pozo Grande, con 600 ce
pas de tinto, de caber 3 fanegas, 7 ce
lemines y 30 estadales, en 2194 rs. 50 
céntimos. 

Otra en la cuesta del Cuervo, con 
282 olivos, de caber 5 fanegas, 6 cele
mines y 12 estadales, en 4088 rs. 

Término do Hortaleza. 

Una tierra de tercera calidad, al sitio 
llamado Fuente de la Zarza, de caber 2 
fanegas, 3 celemines y 4 estadales, en 
791 rs. 

Término de San Sebastian de los íleyes 
Un terreno plantado Je viñas, con 

744 cepas de tinto, al siti > llamado la 
Robriza,de caber una fanega , 10 cele
mines. 31 estadales, en 3044- rs. 

Total 35.360 rs. 25 cents. 
Para su remate en que solo se admi

tirán posturas que cubran el todo de !a 
tasación, se ha señalado el dia 5 de abril 
próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
en que lo está la de este territorio. 

Madrid 2 de marzo de 1867.—: ona-
to Toledo. 

J— 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corle, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita, llama y emplaza al se
ñor don Carlos Heredia y Luchesini, mar
qués de Heredia Carrion, cuyo paradero 
se ignora, ó á quien legítimamente lere-
presente, para que dentro del término de 
nueve dias improrogables, comparezca en 
dichos Juzgado y Escribanía á contestar la 
demanda contra él interpuesta por parte 
de don Vicente de Amaya y Caballero, 
de esta vecindad, sobre otorgamiento 
de una escritura de venta de varias fin
cas que aquel dio á este con pacto de 
retro, por escritura otorgada ante el No
tario de este Colegio don Francisco Seco 
de Cáceres, en 13 de diciembre de 1864, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de marzo de 1867.—Dona
to Toledo—208. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito d*l 
Congreso de esta corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se vende en públi
ca subasta, un derecho eofitéutico, cons
tituido sobre el término de Soto de los 
Molinos, partido judicial de Cangas de 
Tineo. que produce un canon ó renta 
anual de 25 nominas y media, mitad de 
trigo y mitad de centeno, un carnero y 
48 rs. , en precio de 14.000 rs., cuyo 
remate tendrá lugar el dia 15 de abril 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial frente á Santa Cruz, y 
en el Juzgado de Cangas de Tineo, á 
condición de aprobarse la postura mas 
v e i tajos,-), y la de no admitirse proposi
ción que no cubra los 14.000 rs. dichos. 

Madrid 16 de marzo de 1867.—El Es
cribano, Juan Manuel Aguado.—211. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera ioslannciancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita 
por medio del presente á cuantos se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
don Benito de García y Sánchez, para 
que dentro del término de treinta días, 
deduzcan el de que se consideren asisti
dos, bajo apercibimiento que do no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de marzo de 1867.— El 
Escribano, Juan Manuel Aguado.—216. 

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada por 
el infrascrito Escribano, sustituto del 
doctor García Sancha, se cita, llama y 
emplaza á don Manuel Cortízo y García 
alquilador de coches, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de nueve dias 
improrogables, comparezca en dicho 
Juzgado á contestar la demanda contra 
él interpuesta por parle de don Antonio 
Martin Delgado, vecino de esta corte, 
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sobre rescisión del contrato de arrenda
miento de tres berlinas, dos yeguas y 
varios efectos, que dicho demandante 
formalizó á favor del don Manuel Certizo 
y García, y dona Luisa Angros. su mujer, 
por escritura fecha 5 de agosto de 1866, 
ante el Notario del Colegio de esta corle 
don Claudio Sanz y Barea; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de marzo de 1867.—M. Saez 
Hernández.—215. 
AVit(ci<te vl v s v n n A t.U A l n ' i i Y n i i h *>!> 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavisla. 

En virtud de providenciadel señor don 
Ramón González Luna, Caballero de 
la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de Rucnavisla de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, sus
tituto del Doctor don Claudio Saoz y Ba
rea, se sacan á pública subasta diferen
tes cuadros en lienzo y tabla, casullas y 
otros objetos de oratorio, correspondien
tes á la capilla del edificio del Pósito 
de Madrid, tasados todos en 12.530 rea -
les, estando señalado para su remate el 
dia 27 del corriente mes, alas doce tic su 
mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado. 

Las personas que quieran enterarse de 
lo que se ven le pueden acudir á la 
calle de Recoletos, núm. 2, coarto bajo, 
donde los pondrá de manifiesto don An
tonio Castillo, sobrestante de las obras 
del edificio Pósito, pudiendo ver el por
menor de la tasación en la Escríbanla 
del actuario, situada en la Cava de San 
Miguel, número 6, cuarto segundo, lodos 
los días no feriados hasta el del remate. 

Madrid i 3 de marzo de 1867.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—-200. 

Jnzgado de primera instancia del dislro de 
Palacio. 

En la villa de Madrid á 4 de febrero 
de 1867, el señor don Ricardo Encina, 
Juez de paz del distrito de Palacio, que 
desempeña interinamente el de primera 
instancia del mismo: 

Vistos estos autos promovidos por el 
Procurador don Manuel Isarría y So-
riano, en nombre y representación de 
don José Pernas contra don Pablo Gip-
pini, de esta vecindad, sobre pago de 
124 escudos. 

Resultando que la parte adora entabló 
demanda de menor cuanlia contra el re
ferido Gippini, por medio de escrito fecha 
4 de diciembre próximo pasado, acompar 
ñando certificación espedida por el Juz
gado de paz de este distrito, fecha 27 de 
enero de 1866, según lo que aparece haber 
intentado la conciliación y testimonio de 
la declaración de pobreza por sentencia 
dictada en este Juzgado en 25 de setiem
bre último, y cuyo incidente promovió 
para entablar esta demanda. 

Resultando que en providencia de 4 de 
diciembre le fué admitida dicha demanda 
y de ella se mandó conferir traslado á 
don Pablo Gippinini, con entrega de la 
copia simple, emplazándole para que en 
el improrogable término de seis dias 
compareciese á contestarla, cuyo empla
zamiento tuvo lugar el dia 6 del referido 
mes. por cédula. 

Resultanüto que la parle adora solicitó 
en 21 del mismo, se declarara contestada 
la demanda y continuase en rebeldía del 
demandado, y hecha esta declaración, se 
recibiesen estos autos á prueba, lo que 
fué eslimado en providencia de 24* 
mandando se recibiesen á prueba por tér
mino de tres dias. 

Resultando que dorante este término, 
el actor solicitó y propuso la testifical 
por medio del interrogatorio, al tenor 
del cual habian de ser examinados los 
que presentase, la que se estimó perti
nente, mandándose practicar dentro de 
nueve dias. 

Resultando que examinados los testigos 
Domingo Rodriguez, José Cao y Fernan
do Pérez, de la presentación del citado 
Pernas, han declarado unánimes y con
formes ser cierto que este ha estado al 
frente de los carpinteros, en la obra que 
hizo á don Pablo Gippini, en la casa calle 
de San Vicente, por espacio de sesenta y 
dos dias, ganando dos escudos diarios de 
jornal, con la obligación de suministrar 
varias herramientas á los operarios, lo 
cual verificó, siendo cierto también que 
Pernas ha reclamado del Gippini el total 
importe de aqueMos, sin haber podido 
conseguir sean satisfechos. 

Resultando qne terminado el plazo 
probatorio, se mandó unir las pruebas á 
los autos, y convocar á las partes al jui
cio verbal que previene el art. 1151 de 
la ley de enjuiciamiento civil. 

Resultando que previo señalamiento y 
citación délas partes, tuvo lugar el men
cionado juicio el dia 18 del mes pasado, 
al que solo concurrió Pernas, que repro
dujo en todas sus partes los puntos de 
hecho y fundamentos de derecho espues 
tos en la demanda entablada, quedando 
terminado el acto, y en providencia del 
dia siguiente 19, se mandó dejar este 
espediente en la mesa del Juzgado para 
dictar sentencia: 

Considerando que entre don José Per
nas y don Pablo Gippini ha habido un 
verdadero contrato de arrendamiento de 
servicios, obligándose el primero á estar 
al frente de los c a r p i n t e r o s en la obra de 
la casa que aquel construyó en la calle 
de San Vicente, suministrándoles varias 
herramientas, como asi lo verificó por 
espacio de sesenta y dos dias, y el Pablo 
Gippini se obligó á su vez á satisfacerle 
2 escudos cada dia, como precio de sus 
servicios: 

Considerando que el actor ha justifica
do suficientemente por medio de tres 
testigos la existencia del indicado con
trato, asi como el haber cumplido con lo 
estipulado por su parle, sin que la con
traria haya realizado el pago del precio 
convenido, á pesar de las reclamaciones 
que se le han hecho, hallándose por lo 
tanto probada la demanda: 

Considerando que don Pablo Gippini 
no se ha presentado á contestarla, no 
obstante habérsele emplazado en forma, 
por lo que á instancia de la parte adora 
ha sitio declarado en rebeldía, demos
trando de este modo la temeridad con 
que procede. 

Vista la ley primera, til. 4.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, 

Fallo, que debo condenar y condeno 
en rebeldía á don Pablo Gippini á que 
satisfaga á don José Pernas la cantidad 

de 124 escudos, intereses legales desde 
que debió verificarlo, costas y gastos de 
este juicio, notificándosele esta en los es
trados del Juzgado y periódicos oficiales, 
según lo dispuesto terminantemente en 
los artículos 1183 y 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta mi 
sentencia lo proveo, mando y firmo.— 
Ricardo Encina. 

. Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Ricardo Encina, Juez de paz del distrito 
de Palacio, que desempeña interinamen
te el de'primera instancia del mismo dis
trito, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 4 de febrero de 1867. 
— Benito Cepeda.—Es copia de su ori
ginal.—Benito Cepeda.—V.° B.°—En
cina. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en mi Juzgado y per 

la Escribanía del infrascrito, se ha se
guido espediente á instancia de Calisto 
Alonso, de esta vecindad, con Anlolin 
Jerez y Tomá^Sainz, sus convecinos, 
sobre defensa por pobre para litigar con 
estos, y seguido por sus trámites el ci
tado espediente, recayó el siguiente. 

Auto definitivo.—En la villa ue Col
menar Viejo, á 24 de enero de, 1867, el 
señor don Mariano Hernán, Abogado de 
los tribunales del reino, Juez de paz de 
la misma y oomo tal regente de la juris
dicción de ella y su partido, por indis
posición del do primera instancia; ha 
biendo visto este espediente seguido en
tre partes, de la una Calisto Alonso, do 
esta vecindad, y de la otra Antolin Je
rez y Tomás Saioz, sus convecinos, y 
por rebeldía de estos ios estrados del 
Juzgado, sobre defensa por pobre, de los 
cuales resulta: 

Que por parte del Calisto se adujo di
cha prctensioo para litigar con el Anto
lin y Tomás Sainz, sobre pago de jorna
les que empleó en las obras que estos 
han tenido á su cargo en Cuerva y Nava-
hermosa, provincia de Toledo, fundán
dose en que carecia de los recursos ne
cesarios para hacerlo en otra forma, so
bre lo cual ofreció prueba, y dado tras
lado á los colitigantes, nada opusieron, 
siguiéndose el asunto en su rebeldía: 

Resultando acreditado por el dicho de 
tres testigos contestes, que el Calisto 
Alonso no posee bienes ni rentas de nin
guna clase, y que depende esclusiva-
menle de su trabajo personal ú oficio u1 

sacador de piedra: 
Resultando de la certificación espedi

da con referencia al amillaramienlo de 
esta villa, lo mismo que de la justifica
ción testifical, que tampoco ejerce nin
guna clase de industria: 

Considerando que se halla comprendi
do el 1 alisto en el caso primero del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Vistos también el párrafo primero del 
181. el 180, 182. 185, i87 y siguientes, 
194 y siguientes, 199 y siguientes. 1181 
al 1183, y el 1190 de la ley espresada, 
debia declarar y declara al Calisto Alón 

ao pobre en sentido legal, y con derecho 
á los beneficios que la ley dispensa á los 
de su clase, para litigar con Antoliñ Je
r e z y Tomás Sainz en el negocio referido. 

Y por este su auto definitivamente 
juzgando, que aiemás de publicarse en 
la forma ordinaria se verificará por me
dio de edicto inserto en el Boletin Oficial 
de la provincia, asi lo proveyó, mandó 
y firmó el mencionado señor Regente do 
la jurisdicción, por ante mí] el Escriba
no, de que doy fé.—Mariano Hernán.--. 
Carlos López Navarro, 

Lo que se hace notorio por medio del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
que está prevenido respecto de los jui
cios seguidos en rebeldía, á cuya clase 
corresponde el que ha producido el an
t e r i o r auto definitivo. 

Dado en Colmenar Yiejo á 26 de fe
brero de 1867,—Juan Pahlo Fernandez. 
—Por mandado de S. S., Carlos López 
Navarro. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA UNION GEORGANICA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y el 32 del reglamento de esta So
ciedad, con esta fecha se hace el primer 
requerimiento á los señores que á conti
nuación se espresan á fin de que se sir
van pagar al Tesorero interino de esta 
Sociedad don Braulio Martínez, que vivo 
calle de Toledo, núm. 6 tienda, las can
tidades que adeudan por los dividendos 
pasivos respectivos á sus acciones. 

Doña Isabel Zapatero, 520 rs. vn. por 
los dividendos 19 al 25 ambos inclusive, 
y acciooes números 285 y 290. 

Don Eusebio Santiago 1200rs. vn.por 
los dividendos números 21 al 25 ambos 
inclusive y acciones números 25, 26, 
27, 28, 342 y 346. 

Don Ceferino Fernandez y Palomares, 
4140 rs. vn. por los dividendos números 
números 20 al 25 ambos inclusives, y 
acciones 5. 31, 52, 35, 34, 35,56, 
47, 75, 76 ,77 , 78, 79, 80, 81 , 130, 
138 y 339. 

Don Francisco P. Villegas,480 rs. ve
llón por los dividendos números 22, 23. 
24 y 25, y las acciones números 289, 
369,236, segunda mitad, y 251, primera 
mitad, y cuyos requerimientos se pu
blican en el Boletin Oficial de esta pro
vincia para los efectos oportunos. 

Madrid 17 de marzo de 1867.—El Se
cretario, E. Carrion.—212. 

g g * 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletin de 19 de junio último. 

E d i t o r , I). Jijar A n t o n i o G a r c i a . 

imprenta del míiém a Almirante, 7. 
M A D R I D : 4867. 


